
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

021 - TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

Manizales, Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

La suscrita Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que en atención y cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso, y a orden de la Señora Juez 

impartida mediante auto de la fecha proferido dentro de las diligencias que a continuación se 

relacionan, en la fecha y hora se CORRE EL SIGUIENTE TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN 

LISTA, que se mantendrá digitalmente a disposición de las partes en la Secretaría por un (1) día, 

concretamente en la sección de TRASLADOS ESPECIALES Y ORDINARIOS del Micrositio Web del 

Juzgado: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/469 

 

FECHA TRASLADO 

FIJACIÓN EN LISTA 
11 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 7:30 A.M. 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO 

RADICADO No. 170013339007-2021-00048-00 

ENLACE EXPEDIENTE 

DIGITAL 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_g

ov_co/ErEGLGzgxjdDjnInkqU-2gwB4icH_RO5NRKUC6yw9yRl-

Q?e=5D7ZvA 

DEMANDANTE MARIELA GIRALDO MAYA – C.C. 24.306.823 

DEMANDADO 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

FOMAG – NIT. 899.999.001-7 

TRASLADO 

DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA POR LA 

PARTE DEMANDANTE A TRAVÉS DE ESCRITO DEL 

02/05/2022, SE CORRE TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA  

DESCARGAR TRASLADO 

A CONTINUACIÓN DEL PRESENTE TRASLADO, SE ADJUNTA 

EL RESPECTIVO ESCRITO CONTENTIVO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PRESENTADA  

PROCEDIMIENTO Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS 

INCIO TÉRMINO 12/10/2022 

VENCIMIENTO TÉRMINO 14/10/2022 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 5 de agosto de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de presentar la correspondiente liquidación 

de costas conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., para los efectos 

legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE MARIELA GIRALDO MAYA – C.C. 24.306.823 Y 

A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG – NIT. 

899.999.001-7 

AGENCIAS EN DERECHO  $1.146.037 

GASTOS JUDICIALES  $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $1.146.037 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  1097 

Medio de Control: EJECUTIVO 

Radicado No.:  170013339007-2021-00048-00 

Demandante:  MARIELA GIRALDO MAYA – C.C. 24.306.823 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

FOMAG – NIT. 899.999.001-7 

Actuación:  AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $1.146.037, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

2.- Por la Secretaría del Despacho, CORRER TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE, allegada el pasado 02/05/2022, para los fines 

previstos en el artículo 446 del C.G.P.: 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/10/2022 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELESTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: dina lopez <dina.abogada@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 2 de mayo de 2022 11:00 a. m.
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: 17001-33-39-007-2021-00048-00 - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - MARIELA GIRALDO 

MAYA 
Datos adjuntos: LIQUIDACION DE CREDITO MARIELA GIRALDO MAYA.pdf

Señores:  
JUZGADO SÉPTIMO0 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES  
  

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA  
EJECUTANTE: MARIELA GIRALDO MAYA   
EJECUTADO: NACION – MIN. EDUCACION – FOMAG   
RADICADO: 17001-33-39-007-2021-00048-00  
ASUNTO:   LIQUIDACION DE CREDITO  

 
 
Cordialmente, 
DINA ROSA LOPEZ SANCHEZ 
Abogada 
 
 
 
 
 
 






